
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 12/2020 PARA SERVICIOS DE ENVÍO Y RECOGIDA DE CISTERNAS Y GARRAFAS DE AGUA 
EN CORTES DE SUMINISTRO. 

Durante el plazo concedido al efecto ha presentado oferta la siguiente empresa: 

1 TRANSPORTES Y SERVICIOS DE MINERIA, S.L. B28587327

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 
son los siguientes: 

 

TRANSPORTES Y SERVICIOS DE MINERIA, S.L. 

En la Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) relativa a la 
subcontratación, se dispone lo siguiente: 

su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los 
términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente 

a los requisitos de selección cualitativa indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista

 

Aclaración: el DEUC aportado por la empresa licitadora indica que la misma NO se basa en la capacidad 
de otras entidades para satisfacer los criterios de selección, y que SÍ tiene la intención de subcontratar 
alguna parte del contrato a terceros. Sin embargo, en el Anexo X presentado sí indica su intención de 
integrar la solvencia con el subcontratista, pero no aporta el DEUC de la empresa con la que va a integrar 
su solvencia. 

Por tanto, la empresa licitadora deberá aclarar dicha cuestión, indicando en el DEUC: 

i) Si se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección, 
en cuyo caso deberá aportar el DEUC corregido indicando tal cuestión, así como el DEUC 
debidamente cumplimentado de la empresa con la que integre su solvencia; 
 

ii) o si, por el contrario, no se basa en la capacidad de otras empresas, deberá presentar 
el Anexo X corregido. 

 

 



Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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